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ACTA No. 41 
DEL 

COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., y conforme al procedimiento establecido por las Resoluciones Nos. 
12729 de 2017 y 11780 de 2019 del Ministerio de Educación Nacional, que reglamentan las sesiones 
del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, se convocó el miércoles 30 de septiembre de 2020 a 
todos los miembros del comité, vía correo electrónico, para la realización de una reunión no 
presencial que se abrió en la misma fecha de la convocatoria. El objeto de la sesión es someter a 
consideración y aprobación el Acuerdo por el cual se recogen los lineamientos aprobados por el 
Comité para la sanción moratoria por el pago tardío de cesantías, estudiado inicialmente por el 
Comité en la Sesión No. 40 del 29 de septiembre de 2020. 
 
Adjunto al correo electrónico de convocatoria y apertura de la sesión del Comité No. 41, se remitieron 
los siguientes documentos: 
 

a. Formato de voto en donde se relaciona el documento que se somete a aprobación: 
 

Documento que se somete a aprobación 

Proyecto de Acuerdo por el cual se recogen los lineamientos aprobados por 
el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación 
Nacional para la liquidación de la sanción moratoria por el pago tardío de 
cesantías a los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio 

 
b. Proyecto de Acuerdo por el cual se recogen los lineamientos aprobados por el Comité. 

 
El orden de los temas a tratar en la sesión fue el siguiente:  
 
1. ORDEN DEL DÍA 
 
VERIFICACIÓN DE CUÓRUM.  
IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. 
APROBACIÓN DE ACUERDO QUE RECOGE LOS LINEAMIENTOS SOBRE SANCIÓN 
MORATORIA.   
CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
2. DESARROLLO 
 
VERIFICACIÓN DE CUÓRUM. 
 
Una vez realizado el cierre de la sesión, la cual se dio el jueves 1 de octubre de 2020 a las 7:00 p.m. 
se pudo constatar la participación de las siguientes personas, verificando la existencia de cuórum 
suficiente para decidir: 
 
3. PARTICIPANTES:  

 

LESLIE MAYERLY RODRIGUEZ 
MUÑOZ 

Presidente del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA Jefe Oficina Asesora Jurídica  

CLARA INES PAEZ JAIMES  Secretaria General 

 
Secretario Técnico del Comité (E): 
ANDRÉS FABIÁN GONZÁLEZ RODAS 
 
4. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES:  
 
Ninguno de los miembros manifiesta estar incurso en algún impedimento o recusación.  
 
5. APROBACIÓN DE ACUERDO QUE RECOGE LOS LINEAMIENTOS SOBRE SANCIÓN 

MORATORIA.   
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Se somete a consideración y aprobación el Acuerdo por el cual se recogen los lineamientos 
aprobados por el Comité para la sanción moratoria por el pago tardío de cesantías, el cual fue 
estudiado inicialmente por el Comité en la Sesión presencial (via teams) No. 40 del 29 de septiembre 
de 2020. 
 
Mediante correo electrónico remitido por el Secretario Técnico a las 4:39 p.m., se socializa una nueva 
versión trabajada entre la Secretaría General y la Oficina Asesora Jurídica. Adicionalmente, se 
extiende la sesión hasta las 7:00 p.m. 
 
Posteriormente, el Secretario Técnico remite un nuevo correo electrónico a las 5:45 p.m., 
socializando una última versión con un cambio sugerido final desde la Oficina Asesora Jurídica, en 
los artículos 6 y 7. 
 
6. DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN: 
 
Tras la revisión de los votos emitidos, se concluye que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
ha decidido aprobar la última versión, remitida a las 5:45 p.m., del Acuerdo «Por el cual se recogen 
las políticas, lineamientos, directrices, parámetros y reglas aprobados por el Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional en asuntos relacionados con la sanción 
moratoria por el pago tardío de cesantías a los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio». 
 
7.  CIERRE DE LA SESIÓN:  
 
Siendo las 7:00 p.m. del 1° de octubre de 2020, se cierra la sesión del Comité. 
 
Hacen parte integral de esta acta, los correos electrónicos remitidos junto con sus adjuntos los cuales 
se incorporan a la misma en CD anexo. 
 
 
 

 
 

  

 
 
 

LESLIE RODRIGUEZ MUÑOZ 
Presidente 

  
ANDRÉS FABIÁN GONZÁLEZ RODAS 

Secretario Técnico (E). 
   

 
 
 
 


